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BLES C.LTDA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ALFRED BIAETTLER GABRIEL,HANS FORRER 

RUEGG, HERBERT PREI ANGST, HERBER FREI           PEREZ,MAX KONANZ MUÑOZ,DIEGO QUIÑONES 

CHIRIBOGA,ANTONIO SEJLER ZEREGA, RICARDO 

d SEILER ZEREGA .Y RAINER TEMKE MULLER 

POR LA SEÑORA GABY FORSTER ANSCHEL Y 

SEÑORES MAX KONANZ SERRANO Y HANS 

GUAYAQUlta 15 de octubre DE 1.993 

  

  

o 
E 
O 
Sd ABOGADO - NOTARIO 

; 
E DIED Imp. y Papelería ZEA—Illingworth 119 $090 

  

   

     

D
I
E
 

a 
E 

C
S
 

  

    

   
   
  

ES
 3 

p
i
a
s
 

2 5 

O
 

OS
 

          
9 
GS 

8 
ES 
ÉS 
. 

+



     

   
     

   
    

   

    

          

     

        
    

    

     

    

   
   

      

» ? $ 

Guayaquil, noviembre 1 de 1993 

| Nov 93 

Señores . nl 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e gub A 
Ciudad. 

Ref.: EXPEDIENTE 21846-69 

Estimados señores: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, cúmplenos 
informarles que el día 27 de octubre de 1993 hemos inscrito en el Libro de 

Socios y Participaciones de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA,, 
las cesiones de participaciones que constan en la Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, Ab. Ernesto Tama 
Costales, el 16 de agosto de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 27 

0 de octubre del mismo año, cuya copia adjuntemos a la presente. 

Perfeccionada estas cesiones de participaciones, la lista actualizada de 
socios de ÁGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA., queda como sigue: 

HOMBRES PARTICIPACIONES: 
Blettler G., Alfred $0 
Forrer Rwegg, Hans 110 
Frai Angst, Herbert 
Frei Pérez, Herbert 2 
Konaaz Muñoz, Max 115 
Konazz Serrano, René 3 

Osterwaler Pick, Werner 15 

Quiñones Chiriboga, Diego 33 

Quiñones Peña, Fernando 1d 

Seiler Zerega, Antonio 105 

Sailer Zerega, Ricardo 7 

Tettke Muller, Rainer 18 
Óó Von Tsebarner, Régula de 17 

Hammer, Ada de 12? 

Von Tschwzer, Dr. VWolgarg _i 

1.000 

Mucho agradeceremos se sirvan disponer las anotaciones correspondientes 

en el Registro de Sociedades que leva vuestra institución. 

Atentamente, 
AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES €. LTDA. 

CT 
eN 

Hans Forrer Rúegg 
PRESIDENTE 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES €. LTDA vsaprrenmenesa 
10 de Agosto 103, 6t0. piso - Edif. Valra - Casilla 09-01-M - TY. 322540 - Fax 322226 - Guayeguil,Héuágó* 
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2 CESION DE__PARTIC IPACI Qu 

CAPIT, 06 
  

/ nz 
'? DE AGENCIAS Y SERVICIOS 

  

LA CONTABLES C.LTDA. A FAVOR 

-_ DE LOS. SEÑORES: ALFRED 

BLAETTLER GABRIEL, HANS 

FORRER RUEGG , HERBERT 

    
yy FREI ANGST , HERBERT FREI 

qe : 

E , PEREZ, MAX KONANZ MUÑOZ , 

. E DIEGO QUIÑONES CHIRIBOGA, 

* ANTONIO SEILER ZEREGA, RI? 
CARDO SEILER ZEREGA Y RAIL 

  

NER_TETTKE MULLER POR LA 
  

SEÑORA GABY FORSTER ANS- 

CHEL Y SEÑORES MAX KONANZ 

SERRANO Y HANS STEINER 
  

SCHERER.—.—.-» . .-.o.mo 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. =-"===== === |/ 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia / 
  

del Guayes,República del Ecuador, hoy día DIECISEIS DB 
  

AGOSTO de mil novecientos noventa y tres; ante mt, 

ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, NOTARIO DECIMOCUARTO de 
  

este cantón, comparecen en la celebración de la pre- 

sente escritura, las siguientes personas : por una par- 

te, la señora GABY FORSTER ANSCHEL, divorciada, Ejecutivaj 

pór sue propios derechos ; y, señores: MAX KONANZ SERRANO , 

_“Sasado, Ejecutivo,por sus propios. —derechob-—y,rHANS-STDENDA     ,ACHERER, casado, Ejecutivo, por sus propios derechos ;¡y,por



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

t 4 , 

1 _ Otra parte, los señores : ALFRED BLARTILER GABRIEL. casa= 
2 “do . "Ejecutivo, por sus propios derechos ; HANS FORRER 

3 "RUEGO, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos ;HERs 

4 BERT PREI' ANGST, casado, Ejecutivo, por sus propios de- 

5 rechos ; HERBERT FREI PEREZ, casado, Ejecutivo, por 

6 sus propios derechos ¡ MAX KONANZ -MUÑOZ, casado, Eje” 

y cutivo , por sus propios derechos ; DIEGO QUIÑONES CHI- 

8 RIBOGA , casado, Ejecutivo, por sus propios derechos ; 

9 ANTONIO SEILER ZEREGA, casado, Ejecutivo, por sus pro- 

10 pios derechos; RICARDO  SEILER 'ZEREGA, soltero, EJecutir 

11 vo,. por sus propios derechos ;¡y, RAINER TETTKE MUÉLER, o 

12 casado, Ejecutivo, por sus propios derechos.- Todos los] | 

13 comparecientes declaran que son de nacionalidad  ecua- 

14 toriana, a excepción de los señores; Hans Steiner Sche- 

-15 rer, Alfred Blaettler Gabriel, Hans Forrer Riega , y Her- 

16 bert Frel Angst , que son de nacionalidad suiza, bien enten 

17 «didos en el Idioma Castellano ; mayores de edad, con dor 

18 micilio en esta ciudad, a excepción de los señores ¿Gaby 

19 Forster Anschel, Hans Steiner Scherer y Alfred Blaettler 

20 Gabriel  , que tienen su domicilio en la ciudad de . 

21 Quíto, de tránsito' por esta. ciudad, hábiles para :0 

22 contratar y_ a quienes de conocerlos doy fé.- Riem_ 

23 instruídos en el. objeto y resultados de esta  escrir 

24 | " tura de CESION DE PARTICIPACIONES » a cuyo otor- 

25 gamiento proceden con entera libertad, para que 

| l 28 sea elevada a escritura pública, me presentaron 

| 27 la _ m_i 2 t a que es del. tenor literal ó 

. 28 siguiente: MINUTA : SEÑOR NOTARIO : - En el_ Regis   
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tro de escrituras. 

zar una por la que conste la CESIÓN DE PARTI 
  

NES que se otorga al tenor de las siguientes cláus $ 
  

PRIMERA: INTERVINIENTES -Comparecen_a 
  

la celebración ¿de sata escritura,por una parte, y 

y los señores ,Max Konans Serrano y Hans Steiner Scherer, 
  

por sus propios derechos; por otra parte y en calidad de 

cesionarios, intervienen los seforess Alfred Blaottler Ga- 
  

briel , Hans Forrer Riegg Herbert Frel Angst ,Horbert 
  

Frei Péres,Maex Konans Muñoz ,»Diego Quiñones Chiriboga, 
  

Antonio Sailer Zerega, Ricardo Seiler Zeregsa y Rainer 

Tettke Muller, por sus propios derechos qna] 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES :a)AGENCIAS Y 
  

SERVICIOS CONTABLES C.LTDA., se constituyó mediante es- 
  

critura pública,autorizada por el Notario Séptimo 
  

de Quayaquil, doctor  Thelmo Torres .Crespo, el yein= 

ticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nue- 
  

ve, inscrita en el, Registro Mercantil de este mismo 
  

  

Los señores Gaby Forster Anschel,Max Konanz Serrano y 
  

—- e 

Hans Steiner Schersr, por sus propios derechos,  expre-] 
  

samente declaran que ellos son propietarios de setenta 

y tres, treinta y cuatro, y veinte participaciones _, de. 

mil sucres cada una de ellas, representativas del 
  

capital social de' la antes mencionada compañía .- c) 
  

  

       el veintidós . de Julio de mil novecientos noventa y trels 

o 4 h me 

cantón, el treinta: de diciembre de eso mismo afño.- ely!



l __ aprobó por unanimidad Que los socios mencionados —en-—el ( 
literal precedente transfieran la totalidad de sus 
  

  

2 

3|:; participaciones y por tanto ,se separan de la sociedad) 

4 corforme se detalla en la siguiente cláusula —¿=o=o=oo- 
  

AATERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES 3-2) PRIMERA 
TRANSFERENCIA .- La wfora GABY FORSTER ANSCHEL ,expre- 

a
 

  

o
 

samente declara que en este acto transfiere sus se- 

o 

tenta y tres (73) participaciones a favor de las per” 

9 | gonas y en las proporciones que a continuación —se—seña-. 
lan ; a. Alfred Blaettler Gabriel, quince 15) participaciq- 

o
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10 - 
nes ; a Hans Forrer Rúegg, diez Go) participaciones ; a 

, Herbert Frei Angst , veinte (20) participaciones ¡ a Her- ó 

13 bert Frel: Pérez , tres(3) participaciones ; a Diego Quifió- 

5 nes Chiriboga, siete (7) participaciones; a Antonio Seileyr 

15 Zerega, Cinco (5) participaciones; al Arquitecto Ricardo 
  , 

16 Seiler Zerega,diez (10) participaciones ;y, a Rainer Tett- 

17 ke Muller, tres (3) participaciones ; b) SEGUNDA TRANSFE- | . 

18 RENCIA ; -El señor Max Konanz Serrano, expresamente de 

Clara que en este acto transfiere sus treinta y cuatro 
  

  

  

  

  

19 

20 (4 participaciones a favor del señor Max Konanz Muñoz » 

21 c) TERCERA TRANSFERENCIA El señor Hans Steiner O 

22 expresamente declara que en este acto transfiere --"2-vein- ; 

23 te((20) participaciones a favor del señor Hans Forrer RUegE. : 
  

24 C UARTA:-DECLARACIONES -.-Los cedontes 

25 presentes, en forma expresa declaran que al ceder la to- 

26 talidad de sus participaciones, transfieren también cualel . , 
27 quier derecho de crédito que sobre los activos y pasia 

28 vos __u otros valores, pudieren tener _a su favor contra | : 
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COPIA DEL ACTA DE TONTA O ENERAL EXTRAORDINARIA. La sociciHs 
ACENCIAS Y SERVICIOS CONTI Co LTDA, CELEBRADA EL VEINTIDA|: 

JULIO DE MIL MOYVECIENTOS NOVENTA: Y TRES.    
En la ciudad de Guayaquil, República dell Ecuador, hoy veintidos de julio de mil" 

novecientos noventa y tres, a las diez. hores, en el local ubicado en el segundo piso del 

inmueble signado con el número 209 de la Avenida Kennedy, se reúnen todos los 

socios de AGENCIAS Y SERVICIOS: CONTABLES C. LTDA, señores: Alfred Blaettler 

Cabriel, propietario de sesenta y cin participaciones; Hans Forrer Rúegg, propietario 

de ochenta participaciones Gaby Forster Anschel, propietaria, de setenta y tres 

participaciones; Herbert Frei Angst, propietario de cincuenta y. cinco participaciones; 

Herbert Frei Pérez, propietario” de veintidos participaciones; Max Konanz Muñoz, 

propietario de ochenta y ún participaciones; Max Konanz Serrano, propietario de 

treinta y cuatro participaciones; René Konanz Serrano, propietario de treinta y cinco 

participaciones; Diego Quifiones Chiriboga, propietario de veintiseis participaciones; 

Ántonio Seiler Zerega, propietario de cien participaciones; Arg. Ricardo Seiler Zerega, 

por sus propios derechos como" propietario de sesenta y cinco "participaciones y en 

representación de los señores Fernando Quiñones Peña, propietario de catorce 

participaciones; Werner Osterwalder Pick, propietario de quince participaciones; 

Régula von Tscharner, propietaria de ciento setenta y dos participaciones; Ada von 

Tscharner de Harnmmer, propietaria de ciento veintisiete participaciones y Dr. Walígang 

von Tscharner, propietario de una participación, según las cartas poderes que pasan al 

expediente; Hans Steiner S5cherer, propietario de veinte participaciones; y, Rainer 

Tettke Muller, propietario de quince participaciones Todas las participaciones son 

iguales indivisibles y con un valor homninal de mil sucres cada una. 

Luego que el Cerente-Secretario elaboró la Lista de Asistentes en la que 

efectivamente comprobó la presencia de los socios representantes de la totalidad del 

capital social pagado, el Presidente de la sociedad, señor Hans Fotrer Rúegg, declaró 

legalmente instalada la sesión y de conformidad con lo previsto en los Arts. 121 y 280 

de la Ley de Compañías, resolvieron tados por unanimidad constituirse en Junta” 

General Universal Extraordinaria de Socios, estando también unánimes de tratar en 

ella como único punto del orden del día, el autorizar varias transferencias de 

participaciones que deseán hacer tres socios a favor de algunos otros socios de 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. 

A tal efecto, tanto la señora Gaby Forster Anschel como los señores Max Konanz 

rrano y Hans Steiner Scherer solicitan autorización a esta Junta, de acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Compañías, para transferir la totalidad de sus participaciones que 

mantienen en el capital social de la compañía y, consecuentemente, separarse de la 

GUN Con tales antecedentes los socios procedieron a negociar sus participaciones y 

dor 
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Copia Acta Jta. Cral. 
22.07.93, 

derechos preferentes, por lo que luego de breves deliberaciones la Junta General, por 

unanimidad de votos, adoptó las guientes resoluciónes: 

1. 

ha
 

cn
 

Aprobar la cesión de la totalidad de lassetenta y tres (73) participaciones sociales de 

la señora Gaby Forster Ánschel, a favor de los socios: Alfred Blaettler Gabriel, 15 

participaciones, Hans Forrer Rúegg, 10 participaciones, Herbert Frei Angst, 20 

participaciones; Herbert Fres Pérez, 3 participaciones, Diego Quiñones Chiriboga, 7 

participaciones, Antonio Seiler Zerega, S participaciones; Arq. Ricardo Seiler 

Zerega, 10 participaciones; y Rainer Tettke Muller, 3 participaciones. 

. Aprobar la cesión de la totalidad de las treinta y cuatro (34) participaciones sociales 

del señor Max Konaniz Serrano a favor del socio señor Max Konanz Muñoz. 

. Aprobar la cesión de la totalidad de las veinte (20) participaciones sociales del señor 

Hans Stelner Scherer, a favor del socio señor Hans Forrer Rúegg. 

. Que las transferencias de participaciones antes aprobadas se podrán realizar en un 

solo acto o mediante escrituras públicas separadas, a las que de conformidad con la 

ley, se deberá agregar una copia certificada de esta acta. 

“Finalmente se deja constancia que una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones acordadas hoy, las nuevas cesiones se inscribirán en el Libro de 

socios de la compañra, de tal manera que el capital de esta quedará integrado así: 

NOMBRE DEL SOCIO TOTAL DE PARTICIPACIONES 

Alfred Blaettler Gabriel 80 

Hans Forrer Rúegg 110 

Herbert Frei Angst 75 

Herhert Frei Pérez 25 

Max Konanz Muñoz 115 

René Eonanz Serrano 35 

Werner Osterwalder Pick 15 . 

Diego Quiñones Chiribaga 33 

Fernando Quñones Peña 14 

Antonio Seiler Zerega 105 

Ricardo Seller Zerega 75 => 

Rainer Tettke Muller 18 

Régula von Tscharner 172 

£da de Harnmer 127 

Dr. Wolfgang von Tscharner A 

: 1.000 

Lo que da un total de rail participaciones de un mil sucres cada una, igual al capital 

social y pagado de la compañía. 

= mz 

 



  

  

Copia Acta Jta. 
22.07.93. 

Habiéndose concluido todos los asuntos de la agenda, la Presidencia concede Ln 

receso para la redacción de esta acta. Transcurridos quince minutos, se reinstala Yf 
sesión y se procede inmediatamente a su lectura, siendo aprobada por unanimidad 
sin ninguna modificación. Se levanta la sesión a las 10:35H.- f) Hans Forrer Rúega, =P. 
Presidente.- f) Diego Quiñones Chiriboga, Gerente-Secretario.- $) Alfred Blaettler | 

Gabriel.- f) Gaby Forster Anschel.- f) Herbert Frei Angst.- f) Herbert Frei Pérez.- f) Max 
Konanz Muñoz.- f) Max Konanz Serrano.- f) René Konanz Serrano.- f) Antonio Seller 

Zerega.- f) Arq.Ricardo Seiler Z..- f) Hans Steiner Scherer.- f) Rainer Tettke Muller.- 

      

   

  

     

a en los archivos de la compañía, al que me 
aquil, 22 de julio de 1993 

/ Diego Quiñones Chiriboga 
CERENTE-SECRETARIO 

a 
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AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES CC. LTDA. 

CERTIFICACION 

Certifico que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de AGENCIAS Y 

SERVICIOS CONTABLES C. LTDA,, celebrada el 22 de julio de 1993, se aprobó la 

realización de las siguientes cesiones de participaciones: 

PRIMERA TRANSFERENCIA: La señora Gaby Forster transfiere la totalidad de sus 

setenta y tres (73) participaciones, a los siguientes señores: Alfred Blaettler Gabriel, 15 

participaciones, Hans Forrer Rúegg, 10 participaciones, Herbert Frei Angst, 20 

participaciones, Herbert Frei Pérez, 3 participaciones; Diego Quiñones Chiriboga, 7 

participaciones; Antonio Seiler Zerega, 5 participaciones; Arq. Ricardo Seiler Zerega, 

10 participaciones; Hans-Steiner-Scherer A-participaciones y, Rainer Tettke Muller, 3 

participaciones. : 

SECUNDA TRANSFERENCIA: El señor Max Konanz Serrano transfiere la totalidad de 

sus treinta y cuatro (34) participaciones sociales en esta compañía, a favor del socio 

señor Max Konanz Muñoz, quien después de perfeccionada esta transferencia, pasará a 

tener un total de 115 participaciones. 

TERCERA TRANSFERENCIA: El señor Hans Steiner Scherer transfiere la totalidad de 

sus veinte (20) participaciones sociales de esta compañía, a favor del socio, señor Hans 

Forrer Rúegg, quien después de perfeccionada la primera y esta transferencia, tendrá 

un total de 110 participaciones. 

Igualmente certifico que esta resolución se encuentra plentamente vigente puesto 

Que no hasido modificada por ninguna resolución de Junta General posterior. 

22 de 1993 

a 
Diego Quiñones Chiriboga => 

CERENTE-SECRETARIO 

Av. 10 de Agosto 103 y Malecón, 6to. Piso, EDIFICIO VALRA - Tf. Conm.: 322540 

Telex: (0413135 CONAUT ED - Fax: (041322771 - 282351 - Dirección Postal: Casilla '*M'"- GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 

ÓN 

 



  

    PODER GENERAL QUE OTORGA 
_ “SEÑORA HILDA MARÍA - SCHRS 
- HIDALGO A FAVOR DE SU CONYU 

SEÑOR MAX KONANZ SERRANO.- 
o  CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día, CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA; 

. ante: mí, ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, NOTARIO 
Tama. DECIMO CUARTO de este cantón, comparecen a a celebración de la 
senior 10 presente, escritura la señota Hilda María Schotel Hidalgo, por sus 

11. propios derechos, quien declara ser de estado civil casada, dedicada a 

12 .1os quehaceres domésticos; y por otra parte, el señor Max Konanz 

13. Serrano, por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil 
14 . casado, ejecutivo. Además, los comparecientes son ecuatorianos, 

- 18. mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil; hábiles para 

: 18. contratar y a quienes de conocer doy fé. . Bien instruidos en el objeto 

17 y resultados de esta escritura de PODER GENERAL, a cuyo otorgamiento 
| _18  .¿proceden.con entera libertad, me presentaron, para que sea elevada a 

¡ 19 ¿escritura pública, la minuta cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 

| o 20  ¿Notario:, En el registro -de escrituras públicas a su cargo sírvase 

21 ¿autorizar una por la que conste la de PODER GENERAL que se otorga al 

- 22 ..tenor<:de: las siguientes cláusulas: .CLAUSULA PRIMERA: 
33 -. INTERVINIENTES: Cómparecen a la celebración del contrato conteniias”” 

24. en esta escritura, por una parte, la señora Hilda María Schotel Hidalgo, 
25 ¿por Sus propios derechos, a quien en adelante 88 la podrá denominar 

26 :..simplénte como “LA MANDANTE' y, por otra'parte, el señor Max 

27 . Konanz : Serrano, por sus propios derechos, al que en adelante se 

car simplemente como“ “EL. MANDATARIO”.-  CLAUSULA. 

.
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_ 1 SEGUNDA: OBJETO.- Por el presento-instrumento, la Mandante señora 
2. a Hilda María Schotel Hidalgo, expresamente declara que en virtud de 

3” este instrumento confiere poder general amplio y suficiente, como en 

4 Le derecho corresponde 'a favor del mandatario, para que éste en su 

5. nombre y represpntación, y por su cuenta y riesgo, y además como 

6 administrador de 'la sociedad conyugal que tienen formada, celebre ! 

1 “libremente todo tipo de actos o contratos que según su' parecer 

8 convengan a los intereses de la "sociedad; contraiga todo tipo de Ñ 

9 obligaciones, ya sea como deudor principal, fiador, garanto o avalista; ' 

10 para que comprometa y disponga libremente de los bienes muebles de —* 

: 11 ta sociedad conyugal; para que ceda y transfiera participaciones de 

12 compañías de responsabilidad limitada y acciones: de sociedades  ' 

13: anónimas; endose y transfiera pagarés, letras de cambio, cheques 7 n 

14 _ general cualquier tipo de títulos valores; transfiera el dominio de toda * Ñ 

15 clase de bienes muebles sin excepción o limitación alguna, de 

16 propiedad de la sociedad conyugal: que ambos tienen formada en -' 

17. razón de haber contraído matrimonio.- El sandatario tendrá: las más 

18 amplias facultades y podrá obrar del modo 'que más conveniente, le 

19 parezca, sin necesidad de invocar el nombre de la mandante, ni de 

20 requerir ningún tipo de autorización.- Podrá el mandatario también 

21 grávar o limitar el dominio de los bienes a los que éste instrumento se 

22 refiere, así como recibir los valores que correspondan por los actos e. 

23 contratos mencionados. Igdalmente, al amparo de lo que “disponen los 

4 artículos ciento treinta y ocho y ciento cuarenta reforr=2-=-3el Código 

25 Civil, la mandante ratifica todos los actos, contratos. y/o negocios 

26 jurídicos ejecutados y/o celebrados por su cónyuge, con anterioridad 

ll al otorgamiento de este poder, que hubieren implicado enajenación, , 

28 disposición o gravamen de bienes muebles, acciones, participaciones, 

a 
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- Hilda María Schotel Hidalgo 

“ 

    mandatario. CLAUSULA TERCERA: ACEPTACION.- El mandas 9 

comparece para aceptar en forma expresa el mandato que se le 

confiere según el presente instrumento.- Anteponga y agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena validez y | 

perfeccionamiento de esta escritura pública.-.- (firmado) J.A.-Paulson 

Gómez; Ab. José Antonio Paulson Gómez; Reg. número dos mil 

trescientos cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

'" QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- SON COPIAS.- Quedan 

agregados ami registro formando parte integrante de esta escritura y 

para que se copien en todos y cada uno de los testimonios que de élla 

se dieren: el comprobante de pago del impuesto a favor del. Colegio 

Nacional Aguirre Abad, y, Timbres LEIDA esta escritura de mandato 
de principio a fin, por mí el Notario Décimocuarto en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y la suscriben en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY 

FE.-Testado: Y.Timbres.No Vale A 

an.    

    

   

   

"Ma Konanz Serrano 
c.c.fo9ob (07250 . - C.C.f0903874881.= 

"BE OTORGO, AN=>.. *.. 
TE NI; en fó de bllo ,confiero. este .S E G UN DO 

TESTIMONIO, que sello y fixmo. en. 1,0 la misma o | 

  

Asd. ERNESTO Tálsa CONVIALOS 

Gcapyo Dásmoo Cuesta del Castán Guryagsó. 

  

DOY FE:QUE ESTAS FOTOCOPIAS SON IGUABES .2_ ¿SUS 

ORIGINALES.- SS / 
E , A 

 



- . r 
.o. s . 

    

   

  

  

  

     
  

A . . 

] - 
, , EXPEDIDA POR EL SEÑOR ba. Cf 

SA y LN + BAGXONAL DEL MINISTENJIO DL A 
.. ANY _ _ A 

7 6) , . 

LS 4 AA "DUSTRIAS ¿COMERCIO E INTEGNACI 
7 ee . er ae Toro L EN EL LITORAL A FAVOR BEL SIGOR , 

MITARIO 50. 7 IS 
Cuesaquil -. MANS STEINER SCHERER++- 
  

SEÑOR NOTARIO 4 Sírvase : autozizor en el registro de esa 
  

crituzas públicas » SU Cargo, una en lo que conste 
  

la resolución número coxo doscientos trointa y tros 
  

otorgada poz el Diíroctor Kegiono)l del Ministerio de 
  

Industrias, Comercio e Integreción, en el Litoral, por 

  

la cunl ase putoziza sl soñor lona Steiner Schoxer 
  

paro que ¿invierte con el carnctez de ¿invorsicniíste 

  

  

nacion»1, en le sustitución, eumento de capital, compre 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

; de acciones, porticipociones e: derechos de  compañíns 

, , constituidos o por constituirse on el Ecundor, y pora] 

7 que haga uso .de la indicada sutozisación las veces 

18 que fueze necesario,» Cumpla usted soñor Ncturdo, con 

O so [tes formolídades de  Ley.-( fizmnde ).- Miguel Macios 'ih.- 

20 | Resolución Hómex o cero doscientos tzointe y -tresa- El 

/ 21 birectór Regionaj) del Ministorio de Iudustrios, cowercio|' 

22 e Integración, en el Litorsl.- EN USO de las facultados] 

/ ' 2 que le confíoren los Lecretos Supremcs Húmoro setos 

24 cientos ochonte y' nuevo de ones de Sépytizmbre de - 
  

mail novecientos setenta y cinco de vcointe y siete 
  

2 
1 : - . , A de sépjtioubre de mil novecientos setenta y sletejy, 
  

VISTOS el Lecroto Supromc número noveciontos sotente 
      y cuatro, de treinta de Junta de mál ntvecientos se- 

  

 



, 

tenta y uno, reformndo mediante Locieto Supreme Núz. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ly-- 

y reso navecientea A, de diex de Niuviembre de míl no 

3 a vecientos setenta y seis, la declaración número corso 

4 cion.setenta y nuave.X. de ¿Julio yointe y tres de 

: mil noveciontcs setenta y nueve, efectuada pos el 

6 soñor llans Stoner Scherer -de nacicnalidos Suiza,la 

, sclícitud y 1lbx documentación corrospondiente que rego- 

é sa en los archivos de este Minfaterio.- RESUELVE 3 AU- 

o TORYZAR al señor Hans Steiner Socherar, de nocionsiio 

10 dod Suiza, residente en el PEcuados en forma legal, 

nL según le ha demostzodo fehociontencate, poscodox de l 

P Visa JIumigrante, otorgada el yeinto y uno de Abríl 0 

13 de mil novecientos sotenta y seda por el Director 

14 General de Asuntos Consulares y 5u:tranjoría del Miniaw] 

15 terio de Relaciones Extericros .. Quíto para qúe ¿n= 

16 vierto,CON EL CABACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL), en 

1 la cenetitución, aunentoa de conpital, compra de accio 

18 nes, participaciones e derechos de compañías constitulo 

e das o peor constituirse en el Ecusdors,- El aeñor Hans 

20 Steinor Scharor, que tendrá la calidad de iavorsícnis- O 

21 ta necional, conferme ml Régimon Común de Tratemiento a 

27. .1los Capitales Extranjeros y sus Refcrmas, horá uso He 

3 la presente sutorización las veces que fuere necenar 

24 zio pars lo cusl,en cada cocosión presentará cupia pro 

>5 tocolizada de ests Resolución, conferida por el Nota. 

% zio Público,-Pispener Que la prcosente Resolución sen 

> protocolizsto en una de las Notarías Públicos del Pafa.h- 

3 CONUNIQUISE. Nado, en Gunyaquil,a cotorce de Agesto de 

  

  

 



A 
j 

E? 
3 
“2 3 

A. 4 

:JAKHIO $0. 5 

tensas aquil 

a 

mil novecientes setenta y nueves. José Reufia 
  

Lcons Jasé Romera Mantiela» PILIGIRCIA PE pH 
    

  

  

  

tocolizas en el Registro de Escrituras ¡úblicas, € . | 
  

má cargo, la Resolución que antecove.- Guayaquil, Agdel- 
  

  

to vainte y dos de nil ncoveciontos setenta y nuevo.» 

( firmodo ).- Gustavo Falconí Pro» Hay un AS 
  

  

  

  

  

is field copias de su ozríáginsl; en fe do ello,confios 
  

xo cesta tercera copiía,selisda ¿4 firmado en la mis» 
  

ma fecha de su protocolisncióni= 
  

  

  

blas 

| 
  

AN a A 

  

  

"od 18 
  

  

  

20 AL ORIGINAL.=""*”       
  - 21 

  

  22 

23   

25 

  

  

26,   

27   

28       

a q 

 



  

  

  

  

8) * POR EL DIRECTOR -REGIONAL DEL MINISTERIO. DE 
4 . 

¿  |.M_9) ” INDUSTRIAS, COMERCIO E INPEGRACION,'EN'. EL 
ar rda SS : as, dia POOL : LITORAL. * . OS ¿ o. " 
  

(PROTOCOLIZACION ).------ 
  

“| SBNOR NOTARIO :- HERBERT FREL, ante usted atenta- 
  

mente comperezco y solicito: Se' sirva Protocolizar en sú ReWw 
  

  . gistro de Escritufas Públicas, la Resolución número cero Y 
  

ciénto noventa y tres; “expedida” por el Director Regional del 

mbtsterio de Industrias, Comercio" e Integración, en el Li- 

Veraz, de fecha diecinueve de Mayo' de mil novecientos: seten=] Y”   
  

  

tero nueve. RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y TRES+.-| 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSPRIAS, COMERGIO 
  

te NE INTEGRACION, EN EL LITORÁL. EN USO de lás facultades que 
“Y 

  

ta y nueve de once ”úe septiembre de mil novecientos setentz- 

y cinco y mil ochocientos setenta y.cinco de veintisiete: de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y siete; Y, VISTOS el 
  

  

ss | Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro,-dá trsip" ¡ 

ss [ta de ¿junio de míl novecientos setenta y uno, ráformedo e= 
ta 

ue Decteto Supremo número novecientos A, de diez de : 

o si 

  

'ar | ción número cero ciento veintis 

  

    se dieciseis de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por 

Y - 

 



10 

11 

18 

13 

14 

15 

17 

18 

19 |- 

go 

81 

£4 

so 

27 

  

el señor HERBERT FREI de nacionalidad suiza, la solicitud 
COS , 

y la documentación correspondiente que reposa en los archi- 
  

  

vos de este Ministerio. R E S U' E: V._Ez AUTORIZAR al señor|. 

HERBERT FREI, de nacionalidad SUIZÁ,' residente” en el Ecuador y 
  

en forma legal, según lo ha demostrado fehacientemente, po- E 
  

“seedor della Visa Inmigrente otorgada el trece da diciembre 

- de“mil' novecientos sesenta y dos: por' el Director de Inmigra, 
  

ción y Extranjería del Ministerio: de. Relaciones Exteriores 
  

en Quito para que invierta, CON EL:CARACTER.DE INVERSIONISTA 
  

NACIONAL, en: la constitución,” aumentos de capital,- compra. 
  

-de acciones, participaciones o: derechos de compañías cons- 
  

- titufídas o por constituírse en el Ecuador. El: señor HERBERT] 

. FRET, que tendrá la:calidad de inversiduista nscional, con= 
  

. forme 21 Régimen Común de: Tratamiento:a los Capitales Extrah- 
  

- jeros y Bus Reformas, hará uso, de -1a presente sutorización 
  

  

presentará copia protocolizada de esta Resolución,' conferi. 
  

por el Notario Público: «Disponer que la presente Resolución 
  

sea protocolizada en una. de las Notarías Públicas del Pais.: 
  

  

-COMUNIQUESE:.: DADO En TIATAQUIL, A diecinueve- Mayo=:mi1_novb= - 

cientos setenta y ocho.- fa) Francisco Suárez Rodrigueze-: 
  

+ 

  

¡Inge Franglsco Suarez Rodriguez.- DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA 

--CION: -. Con esta fecha y en dos fojas útiles, inclusive la 
  

  

presente, protocolizo en mi Registro de Instrumentos Públi-. 

cos del' presente año, la petición y la Resolución que ante- 
  

. 

  

ceden. Guayaquil, treinta i uno de Mayo de mil novecientos 

      
  

setenta y ocho.- THELMO Re TORRES Co -— == === - Enmónda+ 

do; za AS . ña ES- 
UNO rara z e 

se. e 0 

  

 



40 TA 

TA CONFORME CON SU ORIGINAL, que se halla 
: és 

el Registro de Instrumentos Públicos del presente a: A a AS 
AAA O UE 

petición y la Resolución; en fe de éllo, confiero este 
  

ro TESTIMONIO que sello y firmo en Gueyaquil el ocho de 
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. . GR A 2 

7 A NS _ DR, WLADIMIRO VILLALBA VEG 
NOTARIO - ABOGADO : sota a . . Casilla Ne, 3869 IS 

ha . Quito - Souador . , 8 
(E Pe. RUPUBLICA DEL E 
Da . MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERC. A 

o HESOÍUCION No. 107 

e! 

  

  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, TEL MINISTERIO q 
DE IADUSTRTAS, COMERCIO E DIBQRACION 

| EX USO de las facultades que la concaden los Decretos Suprenos No, 
. 789, de 11 de septiinige de 21975 y.1875, de 27 de septiembre de — 

1977; y, o Ia PA Po s, e 

A
A
 

y 

, n. * y OO . " 

- VISTOS el Dectéto áujten No,. 974, :de 30 de junto de 1971, refor- 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de novienbre de — 
1976, la Declaración No. 115, de 12 da febroro de 1978 efectuada ¡ 

0 por el sefior HANS FORRER RUEGO): de nacionalidad suiza, la solici- ! 
tud y la docuwentación correspondiente que reposa en los archivos 
de este Ministerio, A 

¿A . h ¿ 

"RESUÉLVE: 

  
El seíor HANS FORRER RUBOG tendrá la calidad de inversionis . - 
ta nacional, conforma al Fáginen Couín de Tratamiento a dos CapÍ mn 

a tales Extranjeros y sus Refarmas, hezá uso de la presente o 
. zación las voces que fuere necesario para lo cual, en cada ocación o. 

_ presentarS -=2- protocolizada de esta Resolución, conferida por 
* Notardo Público. 

> COMALQUESE.+ Dado en Quito, a 

CERTIFICA: 

       
mai” Ai 
DIRA Oe: 

:    UE 

A A 

e 

 



   

  

NOTARIA PRIMIRA 
QUITO. Ea0OR | RAZON DE PROTOCOLIZACION:- Á pe- 

' — tición del señor doctor don Edgar Terán Terán, afiliado 

    

    

al Colegio dd Abogados de Quito bajo el número doscien- 

tos ochenta y siete (287), con esta fecha y en una foja 

útil, protocolizo en el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi 

cargo, la Resolución que antecede coronan 

  

Es fiel y quinta reproducción 

¡ fotostática de la Resolución y razones que anteceden pro 

ir tocolizadod hoy,ante mi; y, en fe de ello la confiero' se- 

Y llaga y firmada, en una foja útil, en quito, a veinte de 

febrero' de mil novecientos 'setenta y ocho. 

     
   

ARoGo 0,0 

lasenpeión a LomgIU Ue abokados Ny > 

=
>
 

——   
DOY FE:QUE ESTA FOTOCOPI AL”ORIGINAL,=- 

: ADO. ERNEST $s 

aa 

Motarls Décimo Cuarte ¿el Cantón Guayaquil 

  

 



xau» 

   
     

¡ 
, 

3025 
¡ o. Eo 

REPUBLICA DEL ECUADOR * 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

    
  

l PROTOCOLIZACION=RESOL 
0 ] "M.T.C.E, 1" AS ' o .o Velo 

y SN $ a favor del 
    

  

    

     

    

  

    

     

  

       
   

   

   

    

  

   
     

    

   

   

   

   
AA $ ¿| + asp, Alfred Blattler Gabrid 
Ad RESOLUCION Ho, 4599 2... D4 32% copia 

$ 
o. 

   

  

" EL SUDSECRETARIO DE COMERCIO.DEL MINISTERIO ' “' **- 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION > 

EN USO de las facultades que. le confieren los Decretos Supre 
wos los, 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de - 
septiembre de 1977; Y : 

“E VISTOS el Decreto Supremo No, 974, de 30 de junio de 1971, re 
O toruado por Decreto Supremo fio. 900-A, de 10 de noviembre de 

1976, la Declaración No. 330, de 20 de julio de 1978, efec - 
tuada por-el señor ALFRED BLATTLER GABAJEL, la solicitud y Ja 
documentación presentadas que reposan en los archivos de este 
Ministerto. : 

    
NS : 0 . 

CTO PRESVECVE: 

AUTORIZAR al señor ALFRED BLATTLER GABRIEL, de nacionalidad 
suiza, resídente en el Ecuador en forma Jegal,ppuegdor de la. 
Visa de Inmigrante, según la Ley anterfor, otorgada an Berna, 
el 18 de abril de 1962, para que invierta con el carácter -' 

: de inverstonista nacional, en la constitución, aumentos. de 
| capítal, compra de accionas, derechos o participaciones de.- 
ED compañías constíftufdas o que se:constituyan en el Ecuador, 

El -señoy ALFRED BLATTLER GABRIEL que tendrá el carfcter de - 
inverstopista nacional en los términos del Régimen Comán de * _— 
Tratamiento a los Ca".£oag Extranjeros y sus Reformas, hará 
uso de la presente autorización las veces que fuere necesarto, 
para lo cual, en cada ocasión, presentará copta protocol1zada 

de. esta Resolución, conferida por llotarío Pgblico, 

o -D4s oner que la presente Resolución sea protocolízada en una 
Y GN de las Notarfas Públicas del País. 

      
COMUNIQUESE.- Dado en Quitó, a * - > IE ATOS 

E ai / 

   

alla   Y 
1) 

e 
£ do A , ” 

Y, ilien Cofullos Redriett   RAZON DE PROTI 
o EcEfetarO 16 LONEICIO Lido go vonsa + 

¡NN s : : sl dl  



a 

A
   

COLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil, p 

protocolizo en el Registro de escrituras públi 

cas de la Notaría Dácimo Novena de este cantón, 

actualmente a mi dargo, la Resolución que ante 

cedo, : mo : z 

Quito, Julio veintisiete de mil novecientos se 

tenta y OCHO y 

sb 

Eur E de Yo . daega Copos - 2 Notahio Ñ 27 pon elgado 

  

Es fiel y SEXTA: COPIA 

CERTIFICADA, del documento que antecede, protoco 

“iizado hoy,ante mí; y, en fe de ello confiero es 

ta firmada y sellada en Quito, a trece de Abril 

de mil novecientos ochenta y tres. 

    
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

2 A 

3 a a a 

A CPODER ESPECIAL 3 

$ -0U% ” OTORGA * gos mo ec ás Prariolacó d="-óutto, 

el LETICIA CAROLINA NIETO 0% .2%.“": capital de la” “Raptol 

y | ARTACA 93 STSINER- > tere "e. plas del" veuador »| ' 

aL 2 MvOR DE y core, o “ hoy lunes vsint» y - : 

y L_FANS STEIMBR SUÍERER * o ao (22) ds” meno al : 

so | CUAETIA INDSTLRIINADA "" “de mil noveciontos-| 

1 "Dro 2 COPIAS. 2000 o noventa .- Ante mía 

ml - a _% —Dogtor Yanuel Jouk= : 

y ENUNUNEMBNENANNEN: aguirre, “Notarío - 

1 O Vigfsimo. -* Sagundo- | 

sl del ¿antgn guito ; ” Comparnósn por una "parte la imrora= 

1 | trticia” carolina lileto Arteaga * de gtalner , casada”, y, 

7 por "otra el gwfor fans ¿talner gcharar , cagado y' por - . 

e sus propios "derachos «'-" compareciontes ' ecuatoriano y de |: 

19 naciona Mad. Suiza el segundo , «ntendido en =1, 14ioma esa 

20 A , nayoras de edad>, domiciliados. an este - contón , : 

a Yrormenta capades a quienes da cónoo-»r- doy la-; y » Di - to 

22 con : Que eleven a escritura * Fública él "contenido Cas = i 

03 | la minuta me ” ne entregan ' y cuyo. tenor literal +s- al 

2 "> siguiente e > 8 ÑOR. NOTARIO .- in el aegiati | 

05 de psorituras * Públicas" 'a “¿nu cargo », írvase autorizar- 

26 una por la que: conste “el” Poder Especial que ge otora 

Pda al tenor delas siguimntra cláusulas « - CLAUSU 

28 LA PRICIRA .- INTZAVIVIENTEJ.- Vomparecen a la - 
  z 

o   
 



  

     

  

. 

celabración del ontraro contenido en esta acrilura , pur 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 “pna “parte , la sefora leticia Carolina Niato ArtebBga - 

3 da ¿tstner , por sus propios derechoa a quien. en adelan- 

¿o 4 da 3e 1a *. podrá denorinar” sinmplensnte- como "La Man -= 

; ¿-dante"-; Y. por, otra parte , el 3añor, Hans. Steiner. - 

) % ¡¡cheror st POS |..SuS propios dnrechos sa", 61: que. en adelant 

71. to: se” ¿nnoninará” staplauente muo a'--mandatario .-- CLAU- : 

o, a | SULAS -- “SEGUNDA +] OBJETO. Yo , Leticia; Carolina Nieto 

9 L- Arteaga, de--Stelner , por mis propios darechos - y por log L 

so |: derechos, que. me, ; corrasponden dentro de. la, Sociedad . Con 

ale yugal que tengo formada con el señor Hans; ¿¿telner - 

19 ¿eherer , uediente la prasanto sjcritura confiero Poder 

19 - Especial ,, amplio y suficiente , cuanto “en -Jasrecho 3e- 

14 .. yequiera , A..favor da mí cónyuge , autorizfndola de mans 

15 ¡TA expresa, uediente el prayente docunanto para que A- 

. 16 .nombre:. y. m-mpresentación. mia y/o; de. .1a. gocitedad Con t 

ar Y -yugal:: que tenenda -formada -, intervenga... cono administra- : 

18 « dor de dicha. jociadad ., en, la .Mnstitución , aun=ntos del | 

1 | “capital y compra y/o venta , enajenación: y/o transfeten - 

00 E Gia de accionas .y participaciones: o derachos da compañías] . 

Ñ at con3tituidas o “por constituiras m al. Zouador ; susoride- 

22 :en la cuantía: que “estime conveniente las participacio + | 

, 03 [nes o :Gccionas que se emitan en caso de constítución + 

as LC o “aumento “da «Apital social . en las. onmparfas an las - 

as | Yua él «sto 'llagóre. a yer accioniáta o socio, pulien | 

06 |? «do pagar túles eccionoy o- participaciones nedicnte el 

27 | Aporta de -bienes -miebles » especies, «dinero en £sneral- 

pol valores - del .potrinonto de la. ,ociedad .- Podrá Tambisn| . 
  

ONO ALO ala Gs 
Aa Lan hs 

 



“e se 

=2- SY 
  

  

  

1  tenunciar , en formx prrcial 'o ' total ,. de consid-pio - e 

> conveninte a los intermyos de la sociedad Cony Í1, y A 

: : . oa a có 

a | dnrncho de preferencia. pera suscribir o para q he - PE 

: : de sE le rsignenecciones ¿participaciones O derechos , '». 
  

de aumento de capital de cualquier ' compañía de 18! qué se 
  

«| sooí0 ; en Bensmi” 10 “autorizo: para que a nombre y mn 
  

tapresentación mufa , como" integrarita de la -'¡ociodad - “Con- 
  1 7 ; 

yugal , ajerza de manara plena « ilinitada todos. los de 
  

rochos Que como socio o accionista la gonfisrei la Lay 
  

-y los Ystatutosy gociales de la Compañía «en lay que - 
  

j 9 " é1 como adnintstrador de la jocíedad Conyugal es o 114 
  

- gara A ser socío.o accionista: .- Iguelmente , 8l ampa 
  

- yo de lo: que disponen los Artículos dWdento. tr=inta y - 
  

- ocho y- cionto- cuarenta reformados del Odódigo -“ivíl , - 
  

la paenlente mtifica todos los actos ' , contratos ' y/o na 
  

gocios ¿jurídicos ejecutados y/o celebrados por su cón 
  

yuge , con anteriorídad al otorgeniento den rte Podar, 
  

que hudierey/ implicado majeonáción , disposición O -grava 
  

    
  

  

  

  

  

o man de tibnos pueblos", accioneg , participaciones , cha-]. 

20 quel, puers , Awtrma de cambio , y títulos valores en|. 

5 fensa , de propisdad de la jociedad Conyugal que tisna 

a V formada con el mandatario .- Finalmente dejo constancia den 

, que mi cónyugs Hans ¿telner Soherar queda axprosamente au- 

| 2» ] torizado para delegar «1 parte o an an totalidad el pre-] 1 

25 sente podar , 8 18 persons que ejtima conveniente , para - 

  

% salvaguardar los interszas de la ¿ociodad Conyvgal, m-disnte 

de 21 7 carta pol=r extsndida pera cada cayo o medionte escritura 
      28 | Pública . - SLAUSULA  TIRUZRA .- AUSPTACION.»= El nandatario- 

nd 
sodio» * 

  

e. a - 
PRA 

dm te 

 



yefor Hans. yteinar ¿cherar comparece pará adsptar: et 
  

forma * expresa el mandato que ye le confiare yegún el pra - 
  

senta Instrumento ,.. Agregue Usted, señor - Notario, lay de- 
  

  

  

  

  

  

    

3 

al uds cled.ulas de:astilo necanarias pera el parfaccionami td 

[1 de asta pscuitura pública » vr. “esta aquí la minuta suscrita 

6 r. por el Doctor Joyá Antonia. Paulson Cómez' , abogado con ma - 

7 | 7 tricula * profesional núzero dos nil . traycisritos ; cincuenta 

$ y «cuatro *, le misa “que queda “ elevada A escritura pbli- 

o *-qa con tdo” su valor legal. - Para ate: otorgemiento - 4 

10 - ye cumplieron cn todos . los: preceptos legales del caso.” 
  

«Y -TleTdá a -.laa ha vido «*yta mscritura. integramente “90 

  
11 

  

  

  

12 mí el Eotario'a los conparsciontas, éstos se afirman y ¿ye ra- 

3 ctifican en, todo: an contento y para constancia da lo cual fir 0 

A man: conmigo en unidad de acto, :De todo lo que doy £a .-. (P)= 

(5 Aattcta * Stelner %- C.T, Nro 090282763-3 '.-" (£) llans Steinar 
  

  

té Gl. tro 090352333-0,- Bl Hotario (2) doctor .Lanuesl Jofa 

Aguirre ENE EH DADO. - conogár , Rhendatario , accld 
  

nista , hubieren | . -= VALE, - 18 A 1 7 l 

> > Y 
20 - - 0 

/ Se otorgó ante mí qn fe dd 
21 A — 

ello confiaro eyta PRIMERA COPIA S ERTIPICA DA » debídamonta- 

  

  

  

  

  

  

! 7 firmada y sellada en Quíto , a veinte y dos da "nsro de nil - 

novaciantos noventa . - , 
  

     
la 

>, 

25 Z 
o TARÍA MES /SSunDA 

26 4 

22 

: para 
NE GP RIAD 

. e, SOTALE == 
Metaria Báchmo Cuarto del Cantón Guspoquíl 

  

        
   

  
 



ms . o. 
OS EN 

1. AGENCIAS Y SERVICIOS -CONTABLES G.LTDA. y que NóBdere J£ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

NE
 

e” 

2 gldo como consecuencia de sus calidades de 

3 Asimismo , declaran los cedentes que han sido debidak 

4 mente autorizados por sus cónyuges” 'a disponer libre- 

5 mente os b; 3 muebles de la sociedad conyugal ,| 

6 conforme aparecen de los poderes constantes. en las | 

7 correspondientes " escrituras públicas, que se agregan 

8 para que formen parte del presente instrumento .- Pá-|' 

9 nalmente, 108 interviientes de nacionalidad suiza, re- 

10* sidentes en Esuador, están autorizados por el MICIP_ ,| 

mi en calidad de Inversionistas Nacionales, según constan|' ' 

18 de las Resoluciones, cuyas protocolizaciones se adjuntah 

13 para que formen parte integrante de esta instrumento 

A 
15 QUINTAS ACEPTACION.- Los señores Alfred | 

16 . + Blaettler Gabriel, Hans Forrer Riega, Herbert Frei Angst,| 

17 Herbert. Frei Pérez, Max Konanz Mufioz, Diego Quifónes chal 

18 | riboge Antonio Seiler Zerega Arquitecto Bicardo Seller | 
19 Zerega y Rainer Tettke Muller, decisran que aceptan las 

20 cesiones de las participaciones representatitas del 1. 

31 capital social .de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES-»2. 

. 88 LTDA., » efectuadas en este acto, degún detalle constanp  ' 

/ 23 te en la cláusula precedente.- Agregue usted, señor No- 

, 24 tario ,las demás cláusulas de estilo necesarias para 

25 el perfeccionamiento de este instrumento e inserte en 

26 su protocolo la certificación exigida porel artículb 

27 | ciento quiuas de la Ley. de Compafifas y una. copia gu 

| A téntica del Acta de la Junta General Extraordinarib  ' 

$ 

l 

 



1. de Socios de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C,LTDA, ,ce- 

2 * lebrada el veintidós de julio de mil novecientos noventa 

y tres.- firmado) abogada Marianella Ceballos de Orrantial   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 Registro número: dos mil cuatrocientos dieciocho".- HAS= 

S| —TA--AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA —-A4—ESCRITURA-PUa— 

6 BLICÁ.- SON COPIAS.- Quedan agregados a mi registro ;la 

7 copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Soglos 

8 de Agencias y Servicios Contables C.Ltda.;la Certificación 

. Y qe ha 

+ .. de La" aprobación de las participaciones, suscrito por el : e 

10 |: ' Gerente-Secretario de la mencionada Compañfa;¡y,las Resolup . 0.” 

a ciones protocolizadas de los intervinientes de nacionali- o $ 

12 dad suiza, residentes en Ecuador, y que están autorizados : 

13 por el MICIP para que inviertan en territorio nacional .- 

24 LEIDA esta escritura de principio a fin,por mí el Notario 

15 en alta voz a los comparecientes éstos la aprueban en to 

10 das sus partes,se afirman,ratifican y suscriben en und- 

17 s agto conmigo el. Notario.-DOY FE.- 

  

18 A O A a 

19 |. Ny O /) 

20 | ¿Ni > (A= . 

  

      
  

  

  

  

    

  

  

      
21 | - GABY FORSTER PA M KONÓNZ. SERRANO 0 
22 C.C.No. 1700568031 C.C.No.0909874881_ —— 

23 A AU _ = TR 

24 DA 
25 HANS STEINER SCHERER 

C.C.No.090352333-0,- 
26 

27 
28 
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ALFRED BLAETTLER GABRIEL . HANS FPORRER RUEGG 
  

  

C.C.No.09001613)3 

    

C.C.No.0900165366 

  

  

LAT, 
HERBERT rpér I ANGST AA o PREI PEREZ 

C.C.No.0903366300 ( C.C.Nb. 0905683967 
  

  

  

  

  

+. = TT TIT ETA 

MAX KONANZ, MUÑOZ _DxaG0 quiñoNes GHIRIBOGA 
Y uE El + ES . Tar Ya Ar d 

.£.C,No.09d3297498 _. “q, € ¿N0.0909716622 
F a 7 TT TES 

  
  

  

  
L bra 

  

ANTONIO SEILER ZEREGA Ja PO 
AE 

  

C.C.No. 0903466969 C.C-.Ng.0902599661.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    SE OTORGO AN-   
 



TE MI; en fé de éllo,confiero este PRIMER 

IM TESTIMONIO . en dieciseis fojas útiles, 

ce de octubre    que sello y firmo:.en Guayaquil, 

novecientos nov    
ABO. ÉRNISTO TAME CONTADA 

Nassnlo Dáeummo Guarto del Cantón Cusyaque 

+ 

,Se tomó nota de la Cesión de Par O 

ticipaciones que contiene esta Escritura a fojas 13.088 del 

Registro Mercantil de 1.969 ly, 7.024 del mismo Registro de 1.990, 

al margen de las inscripciones respectivas e“Guayaquil, Octubre 

veinte y siete de mil novecientos noventa y' tres o. El Re_ 

gistrador Mercantil o-    

   

  

« 

REGISTRO MERCANTIL Tr aña Cd 

Valor pagade per este j¿rubajo 

s 120 63 Dye 

  

  
  

 


